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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

INSTITUTO DE LA FAMILIA DOCTOR PEDRO HERRERO 

61        OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 
 

ANUNCIO 

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 

 

Oferta de Empleo Público correspondiente al año 2025 del Organismo Autónomo 

“Instituto de la Familia Dr. Pedro Herrero”, aprobada por acuerdo de Junta de Gobierno 

Local de la Excma. Diputación Provincial de Alicante, en uso de las facultades 

delegadas por Resolución del Ilmo. Sr. Presidente número 3.402, de fecha 4 de agosto 

de 2023 (BOP núm. 155, de fecha 11 de agosto de 2023), en sesión ordinaria 

celebrada con fecha 22 de diciembre de 2025.  

 

TURNO LIBRE 

 

Subgrupo Denominación  
Plaza 

Escala Subescala Clase 
Número 

vacantes 

A1 Psicólogo 
Administración 

Especial 
Técnica 

Técnico  

Superior 

1 

 

PROMOCIÓN INTERNA 

 

Subgrupo Denominación  
Plaza 

Escala Subescala Clase 
Número 

vacantes 

C1 Administrativo 
Administración 

General 
Administrativa  2 
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Dicha relación comprende las plazas vacantes en la Plantilla de Personal de este 

Organismo, debidamente dotadas presupuestariamente, cuya provisión se considera 

prioritaria e imprescindible para que el mismo pueda llevar a cabo el cumplimiento de 

los fines que legalmente tiene encomendado.  

 

Lo que se hace público para general conocimiento y de los interesados a los efectos 

de lo establecido en el art. 70 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 

por el que se aprueba el texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público 

 

A FECHA DE LA FIRMA ELECTRÓNICA. 

 

EL SECRETARIO. 

EL VICEPRESIDENTE. 


